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El Ministro de Hacfenda.
ALBERTO MONREAL LUQUJ:

dad del Inmueble de referencia, adscribiéndose con destino a la
_uoclón de viviendas para el personal del Ministerio del
AIre destinado en Madrid.

El inmueble revertirá al Estado si en el plazo de cinco años
no se cumpliere esa finalidad.

Articulo tercero.-La adscripción de referencia se llevará a
cebo mediante la correspondiente acta y plano por los repre
sentantes que designen y comuniquen el Organismo interesado
y el MInisterio de Haelenda.

As! lo d1spongo por el presente Decreto dado en Madrid
& once de febrero de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL ·LUQUE

DECRETO 327/1971, de 11 de febrero, por el que
,e cede al Awntamtento de Torrejón el Rubio
(C<tceres) el caaUUo afta en CUcho término munt
cipal, prop/e(úul llel E_.

E! Alealde-Preoldente del Ayuntamiento de Torrejón el Ru.
blo elev$ instancia, a través de la Delegación de Hacienda de
CAceres, en solicitud de ceB1óngratuita del casUllo sito en dicho
término municipal, con objeto de atender a su restauración 1
en atención a razones de utilidad Pública. de carácter religioso
e histórico.

Por el citado Ayunta.rn.1ento han sido aceptadas las obliga
ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien, dada su condición de ser integrante del Patrimonio Ar
tístico Nacional y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acred1tac1o que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la call1leaelón de jlatrlmonlales, !lgurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
" que no se juzga prev1s1ble su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete. autoriza. al Gobierno para ceder a las Corporaciones I,o..
cales loa 1nmuebles del Patrimonio del Estado por -razones de
utUldad públlea o de interft¡ soelal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
delibereclón del consejo de Mlnlstros en su reunión del dia cinco
de febrero de ,mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-Se oede al Ayuntamiento de Torrejón el
Rublo, con el fin de atender a su restaUración, y en atención
.. Tazones de carácter religioso, histórico y de utilidad Pública.

,7 al amparo de 10 dispuesto en los artículos setenta y cuatro
y setenta y siete de la Ley del PatrImonio del Estado, el si
IJUlente iDmueble:

cCast1llo sito en el término municipal de Torrejón el Rubio,
enclavado en la tinca Corchuelas de MonfragUé, propiedad de
don JOSé Rodríguez Hernández y hermanos, con una. extensión
de cinco mU metros cuadrados, próximo al puente del Cé.rdenal
sobre el rio Tajo.. a la portilla de Monfr8-gÜé y al salto de To
rrejón; la carretera <le Plasencia a Zorita palia a un kilómetro
en linea recta del east11l0.»

Articulo segundo.-Si los bienes cedidas no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco afies o dejaren de serlo pos
teriormente se considerará n!SUelta la ces1ón Y revertirán al E&
tado.1ntegrándose en el Patrimonio con todas- sus pertenencias
1 aeceslones, B1n derecho a indemnización. teniendo el Estado
derecho, además, a perCibir de la COrporaelón, previa tasación,
el valor, de los detriinentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación. conservación o repa.ra~
clón del monumento deberá reea~ previamente autorización
de la Dlreci:lón Gener&l de BeDas Artes.

Articulo tercero.-Por el :M1niste-tio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto: facultándose al sefior Delegado de Hacienda de Cáce~
tee P8llL la flnna de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mil noveci~nt06 setenta y uno.

l"R.ANCISCO FRANCO

DECRETO 328/1971, de 11 de lebrero. por el que
le cede al Ayuntamiento de Llerena. (Badajoz) las
murallas sitas en dicho término municipal. propie
dad del Estado. .

El Alcald-eo-Presidente del Ayuntamiento de Llerena eleva
in.tanela, & través de la Delegaelón de Hacienda de Badal"".
en lO11eltud de _ gratuita de loa murallaa alta. en dicho

término municipal. con objeto de atender a su restauración, en.
tando así su posible ruina.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obli~a·

ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien, dada su condición de ser integrante del Patrimonio Artis
tíco Nacional y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya eesi6n se solIcita tienen
la calificación de patrimoniales. figurando inscritos en el In·
ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad,
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de ,interés social. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a ctnco
<le febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.--Se cede al AyuntamIento de Llerena. con
el fin de atender a bU conservación. reportando gran utilidad
pública a la ciudad. y al amparo de lo dispuesto en los arUcu.
los setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio
del Estado, el sigUiente inmueble:

«Murallas situadas en el término municipal de Llerena, com·
puestas por las diez secciones siguientes:

Primera. Arco de Montemolln.-Cabida. ciento veinte metros
cuadrados. Altura. diez metros Linderos: Al Norte, con el Cen·
tro de Higiene Rural; al Sur. con los herederos de don Amadeo
Vázquez y con los de don Julián Cotrina González; al Este, con
la ,plazuela 'del Peso, y al Oeste, con la canetera de Venta de

.Culebrln a Castuera. Características: Enclavada en el casco de
población y tiene díez almenas.

Segunda. CasUlas de Tlerra.-Enclavada en el casco de 1&
población a las traseras de la iglesia de la Concepción. Sin al~

menas. Linderos: Al Norte, con dofia Ana Núñez Alcalde; al Sur.
con don Miguel Navarro Garcia; al Este. con herederos de don
Hilarlo Moliner Sabido, y oeste. con dofia Natividad Rodrí~
guez Soriano. Cabida. cuarenta metros cuadrados. Altura. nue
ve metros.

Tercera. Casillas Tierra.-Enclavada en el casco de la pobl&
clón. Sin almenas. Cabida. treinta metrbs cuadrados. Altura,
nueve metros. LInderos: Al Norte. con dofia. Antonia Gucemas
Murciano: al Sur, con M"aría Antonia Montilla Manzano: al
Este, con las traseras de la iglesia de la Concepción. y al Oeste.
con la calle de Santo Domingo.

Cuarta. Puerta de Villagarcía (garaje de QuintanUla).-En·
clavada en el casco de la población. No tiene almenas. Cabida,
cuarenta metrOb cuadrados. Altura. ocho metros. Linderos: Al
Norte. con herederos de don Manuel Quintan111a; al Sur. con
plazuela del Pilar; al Este. con don Manuel Robina Galán y
hermanos. y al oeste. con los mismos sefiores.

Quinta. Huerteclllo (frente a la huerta- Barnga) .-Enclavada
en el casco de la POblación. No tiene almenas Cabida, treinta
metros cuadrados. Altura. siete metros. Linderos: Al Norte, con
la carretera de Ventas de Culebrin a CttEtuera. y al Sur. Este
y oeste, con la huerta de dotía Sabina Herrajo Rafael.

Sexta. Castillo Viejo (junto a las traseras del cuartel de la
Guardia Civ1D .-Enclavada en el casco de Iapoblación. Tiene
diecL~is almenas. Cabida, ciento sesenta metros cuadrados. Al·
tura. nueve metros. Linderos: Al Norte. Sur y Este, con don
Anastasio Sánchez Garcla, y al oeste, con las traseras del antl·
guo cuartel de la Guardia Civil.

Séptima. Arrabal, de San ~ancisco.-Enclavada en el c~o
de la pOblación. Tiene dieciséIS almenas. Cabida, ciento vemte
metros cuadrados. Altura, ocho metros. Linderos: Al Norte, con
don carmel0 Cafiamares Rodrlguez y don Eugenio Rodriguez
Herrezuelo; al Sur, con don Fernando Núñez Bueno y don Vi~

cente Tena Vlllanueva; al Este. con don Baldomero Romero
Cortés. y al oeste. con don Antonio Rodríguez Soriano.

Octava. Zorro.-Enclava en el casco de la población. No tie
ne almenas.. Cabida. ochenta metros cuadrados. Altura. diez me
tros. Linderos: Al Norte. con don Antonio Lancharro Lancharro;
al Sur. con la carretera de 4;ircunvaIación; al Este, con don An·
tonio Lois Bianco. y al oeste. con la calle del Zorro.

Novena. Portillo de Cedaceros.-Enclavada en el casco de la
población. No tiene almenas. Cabida, sesenta. metros cuadrados.
Altura diez metros. Linderos: Al Norte, con don Narciso·Moralcs
Bocet.a'; al Sur, con los herederos de don Nemesio Rodríguez
Murillo; al Este. con don Narciso Morales Booeta. y al oeste, con
los herederos de don Juan Rodrigo Coll.

Décima. Arco de Caperuza.-Enc1avada en el casco de la p~
blaclón. Tiene dos almenas. Cabida. cuarenta y dos metros cua
drados. Altura, siete metros. Linderos: Al Norte, con los herede
ros de don Nicasio Molet Pardo; al Sur, con la calle Arco de
Caperuza; al Este. con don José Aguilar Rangel. y al oeste, con
don Nicasio Molet Pardo (herederos).»

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco afios o dejaren de serlo pos-
tetiormente. se considerará resuelta la cesión y revertirán al
Estado. integrándose en el Patrimonio con todas- sus pertenen~

clas y aecesiones, sin derecho a indemnización. teniendo el Es-
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toado derecbo.. además.. a percibir de la Corporación, previa tasa~
cl6n. el valor de 10& detrimentos o deter1ol'Ol!l de loa m1.."\Il1~

Para cualqUier obra de aaaptac1ón. conservaCIón o reparación
del monuménto deberá recaD8rl:le (:IreViamente autorización de la
Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el M.inibteria de Hacienda. a travé6 de
la Dirección General del Patnmonio del Estac.o. se adopt araD
las determinactones necesarIas para la etecuvlaad del prebeD.te
Decreto. tacultándOse al señor Delegado ae HaCIenda en Bada
joz para la firma de la eserUura corresponmente.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 30 de
dtciembTe de 1970 por la que se prorrogan los c.e.
neficios fiScales otargaaus a La Empresa «Jose· Ma
Tía ArístrQtn. S. A.». en 30 de octubre de 1965, 11
:; de septiembre de 1968.

Padecido error en la inSerción de' la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado». número 33, de fecha 8 de
febrero de 1971. se transcdbe a continuación 1& oportuna rec
tüicaClón:

En la página 2015. segunda ('olumna, apartado primero, línea
segunda, donde dice: (L. 5 de noviembre de 1968.. ,». debe de--,
cir: c... 5 de septi&nbre de 1968...».

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 329/1911, de 11 de febrero. por e~J:
le aprueba la constitución de una Mancomu
!armada por. tos Muntetpios as Noguetra de Ramuln
11 Peretro de AguJaT fOrenSe) a loa: fines de COMo
truceión 11 conservaetón de vta3 de comunlcaeIOT&.

Los Ayuntamientos de Nogueira de R&mU1D Y Pereiro de
Aguiar de la provincia de Orense. adoptaron acuerdos con
el quórum 1ePJ. de constituir entre sus MunicIploS una MancomU
nidad para construir y conservar caminos de interés comUD
aaIllbOS. '

Los Estatutos y Ordenanzas, propuestos para el nmimen de
la Mancomunlciad previenen qUe Sll capitalidad. radicara en
Noguell"a de Ramuin. y recogen cuantos reqUlS1toB se exigen
por el articulo treinta y siete de la vigente LeY de Ré~unen

Local. regulando los aspectos, orgaOlco, funcIonaJ. y economlco.
necesarios para su funcionamiento, Sin qUe contengan extrallnu
taci6n legal alguna, o merezcan reparo, de, acuerdo con laS
normas de interés general que proceda tener en cuenta, a
tenor de 10 establecido en el numero tres del arttculo c1ncuenta
y nueve del Reglamento de .P'oblactón y Demarcación Terrltorl8J
de las Entidades Locales na.bIendo sido favorable el 1n!orme
emitido por 1& ComiSion ProvincIal de Servic10a Tecntcoe.

En su vtrtud, de conformidad. con lOs dictamenea e!J11tidos
por la Dlre,cclóll Geller81 de Admlll1Straclól1 Local Y ComJslOll
Permanente del Consejo de Estae:to. a propuesta del Minístro
de la Gobernación y previa dellberación del Consejo de 1\4in1Stros
en su reunión del dia e1noo de febrero de mn novecientos
setenta y uno,

DiSPONGO:
Articulo ünlco.~ aprueba la constltuc1ón de una Manco.

munldad integrada por los Munlclp1oe' de NogUeira de Ramu10
y Pere1ro de Agu1ar (Oren&e). a los linea de CODStl'uccioD y
conservación de vtaa de comunicaclóII, con sujeción a los Es~
tutoa y Ordenanzas formados pata su régimen. '

As! lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de 1& Gobernación.

TOMAB GARICANO GORI

DECRETO 330/1971, de 11 de jebrero. par el que
tie aprueba la fusión de los Murncipío... de Sant
Martt deMaldá 11 de Rocajort de Vallbona, de
la PTovincw de Lérl4a.

Los Ayuntamientos de Rocatort de Vallbona y de Sant Martl
de Maldá., .:t.mbos de la provmcia de, Lérida. acordaron con
el quórum legal 1& fusión de sus MUnICipioS UmItrofes por
considerarla benefie10sa para 108 intereses senerales de uno
y otro.

En el expeecente tramitado al efecto. de confornuetaet con
1aa prescrlpcllJnes tega~es. con~n J.a8 Dlldeti de 1& lUBIon reaa,o..
taaa.s y aprooaa8s por loa aos AYl.lnkWuentos. ¡OS lOtormes
favoraO¡e$ Q.e • lOS OrgutU!Qllll:l prOVlQCIllJ.eli COnswtddoa.. y se
acreOlta la exlbtencil:l ae 10ti OOOOl'ioa IIlDt1vOS de conventencía
econOIWC& y &ctmlIllstrat.iva extgll108 por' eL artlCWO &rece. apar
taao e}. ele la L..ey <te Régunen LocaL para Ql.le proceda acordar
la tlliUOn. .

En su virtutt, de conformIdad. con lOS aictamenes emItidos
por la DU'eCCloO oenera.t -ae AdmiDltitra,cl0n Loca.! y por la
ComlSlon Permanente Cle! ConaeJO de .EstadO. a propuesta del
M¡mstro de la GOberna.C10n y prevía deilbetac1ón del ConsejO
de Mimstros en su reunión del ci1a c1nco de febrero de mu
novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
MU1llciplOS de 8ant Martl de Malda y Rocafort de VaJlbona, de
18 prOVIncia ele Lerieta. en uno solo Que se denominara Sant
Marti de Ri(i Coro y reudra SU capitalidad en el nueleo ele
poblacion de Sant Martl de Malda.

ArtIculo ¡:¡egundo;-Queda facUltaeto el Mirusterlo de la Gober·
naClOn para dictar las disposlciones que pudiera exigir el cumpU
miento de este Decreto.

ABí 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
do once de febrero ete mil. ,novecientos setent.a y uno.

FRANCISCO FRANCO
~' Al i.uistro de la Gobernación,

TvMAS GARIQANO OOt.íl

DECRETO 33111971. de 11 de te.brero, por el que
se aprueba- la fustón de los MU1UClpioa de VUlar
!tez Rto. Bretún. La Cue~ta" DiU8tes. Hutrteles ,
VUlar de Maya. de la provmClu de Soria

Lo:; A¡<lntamientoa ele VUlar de! Rlo, Bretun, La Cuesta.
DiusteE., Hu~rteles y VUlar de Maya, de la provincia de SOrla.
acordaron. con el quórum Jegal. la. fusiOn d.e sus Municipios
por estUnarla oenefíe1o.sa para los lntereses, generales de tod.oa
ellos.

En el expe'jjante tramitado aJ. efecto, de conformidad con
las prescrlpcJOnc~ legules. constan laa bases de la fuston re<lae~
tadas y aprobaaaa ,por tod06 dls Ayuntoam1eutos, loa informes
favorables de 08 Organismos proV1ncl&1e8 conaultad.08 y se
acrecüta la ex1st.enc18. ae' 108 notoriOS mot1vos de convenieneta
eoonom1ca y a.etn1Ullstr-attva eX1g1doa por el &rt1cWo trece, a.par
tado el. de la Ley de Réglmell Local paza que prOCeda acord....
la fusiono

En su virtud, de conformiaad con lOa dictamenes emitid08
por la DLteccion Genera! de Ad.m.tnlStra.ciOIl LocaL y por la
COlU1síOIl Permanente del Consejo de Estiad.o. a propuesta del
MiIústro de la Gobernación y previa dellberacI0n del ConsejO
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil
~vecientossetenta y uno.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~ aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Vília.r del Río, Bretun, La Cuesta, Dlu8tes. HUér·
toles y Villat de Maya, de la provincia de Seria, en uno solo
que se denominara VUlar del' R.1o y tendrá su capitalidad en
la local1dad de dicho nombre.

Artlculo segundo,-Queda facultado el MillIsterio de la Gober
nación para dictal' las disposiciones que pudiera ex1K1r el cwnpU
miento de' este Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a once de febrero de mn novecientos setenta Y uno.

JORANCISCO PRANCO
.El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARlCANO 008"1

DECRETO 332/1971, de 11 de te!Jrero. por el que
se aprueba la tncorporaeton del M unicipto de Vt
Ualba de 108 Morale$ al de Camthreal, (fe la pro-
vtnciacle Teruel.

Los Ayuntamientos de Villalba de los Morales y de CammreaJ.,
de la provinCIa de Teruel, aeoret.aron con el quocum legal solICItar
y aceptar respectivamente la m~rporacion elel prImero de tOS
Mwm:ipios al- segundO. por carecer el Ayuntam1ento de v'1
lla1ba de los Morales de medios economicos suficientes para
hacer frente a las, obLigaciones que con carácter minimo esta
blece la Le¡ de Régimen LocaL.

Cumplidas en el expediente !aB reglas de procedilmento que
estt4blecen los Cuerpos legates vigentes en' 1& materia, obran
en el IlliSnlO loa informes favorables de 105 orgarusmo/i provm
Ciales consultados. y se acredita la ex1steQCl,a de 108 notol1os
motivos de conveniencia económica y adm1D1Btrativa _exigidOS


